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Propuesta de resolución del Parlamento Europeo sobre la creación de un observatorio 
europeo de las desviaciones de los menores

El Parlamento Europeo,

– Vista la Resolución, de 8 de julio de 1992, sobre la Carta Europea de los Derechos del 
Niño,

– Visto el Convenio Europeo de los Derechos Humanos,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño,

– Vista la Recomendación nº 1286, de 24 de enero de 1996, adoptada por la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa,

A. Considerando que la infancia de un individuo y las características particulares del entorno 
familiar y social determinan en buena medida su vida posterior de adulto,

B. Considerando que los menores son una de las categorías más sensibles de la población, 
con necesidades específicas que es preciso satisfacer y proteger,

C. Considerando que el 28 de mayo de 2001 se creó la Red Europea de Prevención del 
Crimen (EUCPN), uno de cuyos ámbitos de intervención prioritarios es la delincuencia de 
los menores,

D. Considerando que la prevención de la delincuencia de los menores se ha convertido en 
una prioridad de las políticas de intervención de los Estados miembros de la Unión,

1. Pide a los órganos comunitarios competentes que procedan a la creación de un 
observatorio europeo de la desviación de los menores cuyo cometido será la recogida, el 
análisis y el registro estadístico de los datos sobre la delincuencia juvenil, las medidas 
judiciales y los programas adoptados en los diversos países de la Unión;

2. Pide a los miembros de la Convención Europea que procedan, en el marco de los trabajos 
de simplificación y modernización de los Tratados, a las debidas modificaciones.


